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29 de diciembre de 2025 

        

  ANALOGÍA RETRIBUTIVA PROFESORADO DE LA       
   ENSEÑANZA CONCERTADA Y PRÓXIMA 

CONVOCATORIA CARRERA PROFESIONAL GRADO I 
 

 

RETRIBUCIONES ENSEÑANZA PRIVADA CONCERTADA 2025 

 

En la reunión de hoy de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo de Analogía Retributiva, se 

facilitan las actualizaciones en aplicación de la ORDEN PRE/1485/2025, de 19 de diciembre, 

por la que se reconoce el derecho a la percepción de las cuantías resultantes de la aplicación 

del incremento retributivo del 2,5% establecido en el DECRETO-LEY 3/2025 de 18 de 

diciembre y según el Acuerdo de 6 de noviembre de 2002 sobre analogía retributiva del 

profesorado de la enseñanza concertada. 

Tendrá efectos desde el 1 de enero de 2025 y se abonará en la nómina de enero de 2026.  
 

 

https://twitter.com/UGT_DocentesCyL
https://t.me/UGT_EducacionCyL
https://www.instagram.com/ugt_ensenanza_cyl/
https://www.youtube.com/user/fspugtcyl
https://www.facebook.com/UGTDocentesCyL
https://educacioncyl.ugt-sp.es/
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COMPLEMENTO DE CARRERA PROFESIONAL GRADO I 

 

Se anuncia una próxima convocatoria de carrera profesional grado I para docentes de la 

enseñanza concertada. 

 

REQUISITOS: 

- Tener cumplidos 5 años en el mismo subgrupo y centro educativo donde se ha 

perfeccionado ese grado 

- El plazo de solicitudes para las personas que cumplan requisitos será del 7 de enero 

al 9 de febrero de 2026.  

- La solicitud se dirige al director del centro educativo donde se ha perfeccionado 

ese grado 

- Se trata de un complemento incompatible con la percepción de la PEA. 

- Se concederá con efectos desde el 1 de enero de 2025 

 

 

 

 

 UGT CELEBRA QUE LOS LOGROS QUE VAMOS 
CONSIGUIENDO EN LA MESA DE FUNCIÓN PÚBLICA SE 

TRASLADEN CON CELERIDAD A LOS TRABAJADORES Y LAS 
TRABAJADORAS DE LA ENSEÑANZA CONCERTADA 
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